
 
Proceso Ordinario No. 110013105029 2021 00283 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia con contestaciones de las 

demandadas. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica para actuar 

a la doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 38.551.125 de Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 158.999 del 

C.S. de la J., como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y al doctor SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.071.142.791 de Guatavita y portador de la tarjeta 

profesional No. 283.663 del C.S de la J.  este en calidad de apoderado sustituto. Lo anterior 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

De igual forma se reconoce personería jurídica para actuar al Doctor JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.510.758 de Bucaramanga 

y portador de la tarjeta profesional No. 219.124 del C.S. de la J., como apoderada judicial 

de COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

En igual sentido se reconoce personería jurídica para actuar a la Doctora JOHANA 

ALEXANDRA DUARTE HERRERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.077.146 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 184.941 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Por reunir los requisitos exigidos en la ley procesal laboral, TÉNGASE POR CONTESTADA 

la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la contestación efectuada por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESATÍAS PROTECCIÓN S.A., de no ser porque se 

observa que no obra en el expediente la constancia de notificación efectuada a la misma, 

pese a que aporta contestación, por ello se REQUIERE a la parte actora para que allegue 

la respectiva constancia de notificación para proceder a verificar los términos de 

contestación. 

 

Se advierte a las partes que simultáneamente al envío de cualquier memorial se debe 

remitir al correo electrónico de los sujetos del proceso que sean parte, ello conforme lo 

estipula el Decreto 806 del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy, 28 de mayo de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 089 

 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 


